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Reconózcase personería jurídica al Abogado Álvaro Pio Valero Mora, para que actúe como apoderado 

judicial del demandado, Flemin Rico Sánchez, en los términos y facultades del poder que le fue conferido y reposa 

digitalizado en el archivo 10 de la carpeta ExpDigitalizadoIndexado. 

No se accede a proferir sentencia en la forma pedida por el apoderado judicial de la parte demandante, 

en razón a que la resistencia formulada por el extremo demandado apunta al desconocimiento del vínculo 

contractual aducido como soporte de la pretensión, debiendo memorarse que aquel se acreditó sumariamente con 

declaraciones de terceros y no por ante escrito atribuible al demandado.  

De lo anterior se sigue que las obligaciones naturalmente exigibles al arrendatario en el proceso, mal 

pueden imponerse para impedir el ejercicio de contradicción.  

Así las cosas, conforme a la previsión del inciso 6to del artículo 391 del Código General del Proceso, por 

economía procesal, con este auto se corre traslado al demandante por el término y para los efectos de la norma 

en cita, de las excepciones propuestas por el demandado a través de su apoderado judicial (doc.11, 

ExpDigitalizadoIndexado)  

Por Secretaría confiérase a los intervinientes acceso al expediente digital. 

    Notifíquese y Cúmplase 
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